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intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros 
o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor 
en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio 
fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional.  

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 
las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.  

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación.  

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad.  Las 
obligaciones específicas de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad en el marco 
del presente Convenio de Colaboración, son las siguientes: 

• La Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad al Centro Hijos de Melilla, la 
cantidad de Treinta Mil Euros (30.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
03/92402/48900 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse a lo estipulado en la Cláusula 
quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración.  

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos.  

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago  

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por 
parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago que tendrá naturaleza prepagable 
íntegramente dadas las características de la entidad, que no dispone de otros medios de financiación para 
las actividades que se pretenden llevar a cabo y eximiéndose de la constitución de garantías vista la 
finalidad del convenio y la naturaleza de la entidad cuya actividad se subvenciona  

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad la percepción de 
tales ingresos 

DÉCIMA.- Justificación. 

 La aportación económica se recibe  por la Conserjería De Presidencia, Administración Publica e Igualdad 
con el carácter de pago anticipado de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones. La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 
23 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante "... los 
justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno 
de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa".  

Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de 
Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente 
convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2026. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora 
que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.  

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por Centro de  Hijos de Melilla 
en la ejecución del presente Convenio.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas  

UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.- 

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos 
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen: La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:  
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